
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

' '- CERTIFICADO.FI-T.O{S-IANITARI0....DEI‘IM'PORTA‘CIÓN _ y y ..
-_-ANT.-No—. 09/A7:oo22/1-1118 , _ FOLIO No .. . . 09I2018-01-585-r_=

SECRETARIADEMEDIDAMBIENTE . ' I' Y ' " . ' I VALIDO HASTA" I I' .174DEMAYODE 20173".
YRECURSOSNATURALES , , ' y y _— . _

' ' Con fundamento en lo dispuesto en los ArtíCUlos 16 fracción XXVI .y 120 párrafo 1° y 2°. de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la. Ley General _d.e Desarrollo Forestal, _S.uStentable,._32 fracciones l, Xll y. XIII del
¿Reglamento Interior de la Secretaría de7 Medio Ambiente} y¿R>eCDrSOS'_Naturalesy el Manual deprocedirníentos "para la Expedición del I. ..

ï certificado Fitosa-nítario'de- Importación, _se expide e'lvpresente¡Certificado-Data losuproClUCmS'fOres'taleS d-eSCr—itOS-a continuación
' lXJ' Defini't'ÍVa L__j Temporal | DeïlosprodUctoS"O‘supOdUCtOS fCTeStaleS. flag] 'Maderables I.,_;I No Madera’bles
Nombre o Razón SOCiaI: MEXICO MONTECITOS SA DE- CV “ " ' ' ' ' '
Reg. Fed. de CauS.: MM0081104AH3 - H
Domicilio: CALLE MONTECITO 38 PISO42 OFICINA 15, COL NAPOLES . . .1

. C. P.: 03810 - . Telefono 55 5687 2344 :_ _
_ Localidad BENITO: JUÁREZ ._ ' - ' " . Estado: CIUDADD.E.MEXICO» i ¿i ,1 ., , M“.

y" gDeSCripCión del producto a importar: ASIENTOS TAPIZADOS Cantidad: 7 (SIETE)— i L ¿- " ‘ ‘ '
__ SADOSCON PARTESVISIBLES DEMADERASIN . 1 . . t . _ ' . l
'l'Ï’l-PRECUBRIMIEN'TO Caoba, SWíeteniacmaCrOphyllá l ' U-nidaldïdeírnedída; Piezas Ll,¿

' 7:".‘Fracoión arancelaria: 94016101 940169 99 , , ._ j ' .- « ‘ Y A.
Aduana de entrada: VERACRUZ VER. ' y 'DeSti‘n'o dentro del pais" CIUDAD/DEMExICO -

Pais de origen: ALEMANIA " ‘ -' ' * . = Pais.de procedenCIa ALEMANIA
Aduana de salida (solo para importaciOnes temporales-z)—_. n y Destino fuera de Mexico:
REQUISITOS FITOSANITARIOS: .

. INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA '
_ TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTARLA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

" .- . TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS _ . . Y
EL PRODUCTO DEBE vENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADoR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIOUE ouE EL j; ‘ ..
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMLIRO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE,“ ,

"I 'Ï'? PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALIsIS Y];
" REFERENCIA EN IANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y; DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO

Y, CORRESPONDE r EV E EN'VÍ E MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO No MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN RARA EVITAR ».
' Í ILA'DISPERSIÓ i; PIAASD _ . - - .

. I / l Í II í! I '4 ' 4 "7 ”AUTORIZACIÓN“Nam” V 'r r , . , ¿. " '
g ï : . NOMB ': LI .AU’.‘ ¿USTÓMRAFUE-NTESÏES‘PIN‘DSA j - '

PUEST :EL DI ECTO GENERAL \ . .. .. . . . _ ._ . . A . _ .. . .. . .
En l Jefatuï de Weri’flcan:¡ón San‘ïa Forestal en l ' ' ' l y teniendo a la vista IOS productos arriba descritos. Se

. .» con tata qu se etuentran_ libres de plagas y enfermedades y han. cumplidq con l'OS qUISItos fitosanitarios aquí descritos. Se
su erVISO la decuada apl cacion de t atamiento prof láctico consignado como requisito para su importación

y. PdU-Cto ablvicadof .4 . DODÍS . . ‘ . 4 - . .. Tiempo de expOSICIon . - ConceSiOnario o empresa

---—-NOMBRE'Y FIRMA DEL VERIFICQOR: ., . ' ’ Í - , . . ' - FECHA DE. EXPEDICIÓNi
' . ' .- ' ' , » '- ‘__-__ ' * 18 DE NOVIEMBRE DE 2016

. ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VfiL/IDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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-. I . . L. L í. 4.-, _ .a » -- - , .3 ORIGINAL _PARA EL INTERESADO _
' .3 fl; USLI’ÉQII'ICIAB..L%5LMLLL .- ' . ' - COPIA No 1DGGFS' ‘
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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